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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinte (2020) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-00268-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  LUCY LARA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:    UGPP 

 

Revisado el expediente se observa que, en providencia del 14 de diciembre 

de 2020, se ordenó requerir al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Bogotá, a efectos de que allegara copia del expediente No. 2018-00055. Lo 

anterior con base en la solicitud elevada por el apoderado de la señora María 

del Pilar Castiblanco. 

 

Recibido el expediente por parte del Juzgado Laboral, se pudo verificar que 

en el proceso No. 2018-00055, funge como demandante la señora María del 

Pilar Castiblanco y como demandada la UGPP, así mismo se encuentran 

vinculadas como intervinientes excluyentes las señoras Lucy Lara 

Hernández y Berenice Balcero de Caicedo. 

 

La controversia se centra en el reconocimiento de la pensión de sobreviviente 

reclamada por la señora María del Pilar Castiblanco, por la muerte del señor 

Adolfo Peraza Mendez.  

 

Ahora bien, en el proceso adelantado por este Despacho, actúa como 

demandante la señora Lucy Lara Hernández, como demandada la UGPP y 

como terceros con interés, las señoras María del Pilar Castilblanco y 

Berenice Balcero de Caicedo. Igualmente, la controversia de este proceso 

busca el reconocimiento de la pensión de sobreviviente a favor de la señora 

Lucy Lara Hernández. 

 

Es claro que los procesos adelantados en ambos Despachos pueden 

acumularse, conforme lo establece el artículo 148 del C.G.P., ya que se trata 

del mismo demandado, en este caso la UGPP y las excepciones de mérito 

propuestas se fundamentan en los mismos hechos. 

 

Los procesos se encuentran en la misma instancia y para establecer la 

competencia, se debe verificar el juez que adelante el proceso más antiguo, 

lo cual se determina por la fecha de notificación del auto admisorio. 
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Con base en lo anterior, se tiene que el proceso No. 2018-00055 que se 

tramita en el Juzgado Cuarto Laboral de Bogotá, fue radicado el 12 de 

febrero de 2018 y la última parte fue notificada el 26 de abril de 2019, según 

se observó de la revisión del expediente. 

  

Ahora, el proceso que cursa en este Despacho, se radicó el 26 de junio de 

2018 y la última parte fue notificada el 11 de septiembre de 2020. 

 

Con base en lo anterior, es claro que la controversia de ambos asuntos, se 

centra en el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes por parte de la 

cónyuge y compañeras permanentes, con ocasión al fallecimiento del señor 

Adolfo Peraza Méndez y que el Juez que adelanta el proceso más antiguo es 

el Juzgado Cuarto Laboral de Bogotá. 

 

Igualmente, revisado el expediente se observa que la última vinculación que 

tuvo el causante fue como trabajador oficial. 

 

En este orden de ideas, se remitirá el expediente para que se acumule con 

el proceso No. 2018-00055 que cursa en el Juzgado Cuarto Laboral de 

Bogotá. 

 

Por lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR el presente expediente al Juzgado Cuarto (4) Laboral 

del Circuito Judicial de Bogotá, para que se tramite conjuntamente con el 

proceso No. 2018-00055 cuya demandante es la señora María del Pilar 

Castiblanco. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DPOV 

   
  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO 

GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 10 DE FEBRERO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


